
Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Económicas

El Instituto de Investigaciones Económicas con fundamento 

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Investigador, 
Ordinario, de Carrera, Asociado “B”, de tiempo completo, 
interino, en el Área de Economía Política del Desarrollo, con 
número de registro 78887-26
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

en labores docentes o de investigación, en la materia o 

y los aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas

mercado y las condiciones laborales de los jóvenes en 
las plataformas digitales en la Ciudad de México, desde 

de jóvenes en el comercio electrónico del sector logístico, 
en la Ciudad de México y en El Área Metropolitana del 

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 

días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 

entregarlo en papel por duplicado y en forma electrónica 

documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 

-

requerida, la entidad académica le hará saber al concursante de 

el día, la hora y el lugar en que deberá presentar el proyecto 
de investigación y el ensayo requeridos en papel, así como la 

en el proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
protección de datos personales en posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 

la entidad académica dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 

razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 

la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre com-

en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 19 de enero de 2026

El Director
Dr. Armando Sánchez Vargas



***

Instituto de Investigaciones 
Históricas

El Instituto de Investigaciones Históricas, con fundamento en 

al 77 y demás relativos del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM; así como a la normativa universitaria vigente 
respecto a concursos de oposición abiertos y las herramientas 
que permitan realizarlos vía remota, convoca a quienes reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
que se realizará de manera remota, para ocupar una plaza 
de Investigador, Ordinario, de Carrera, Asociado “C”, de 
tiempo completo, interino; en el área de Historia Colonial, del 
Instituto de Investigaciones Históricas con número de registro 
64285-58 
las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Es-

las personas aspirantes deberán presentar vía remota o 
virtual las siguientes 

Pruebas

femeninos en la iglesia indiana, siglos XVI-XVII”, en un 

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 

Requisitos técnicos y de participación
Las personas interesadas deberán inscribirse a través del 

mx/ desde las 10:00 horas del día de la publicación de esta 

con los siguientes requerimientos técnicos:

aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 

-

el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 

contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla  al 

al que deberá hacer llegar una solicitud con su nombre 
completo, CURP y la cuenta de correo electrónico descrita 

persona aspirante tome en cuenta que, a partir de que 
realice esta solicitud en los términos mencionados, el 

dispuestos en esta convocatoria para concluir el proceso 

persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 

intransferibles y necesarios para su participación en el pre-
sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 

recomienda ampliamente a las personas interesadas leerlo 

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 

acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún método o 
sistema de seguridad provisto por el usuario o por el programa 



Los documentos solicitados son: 
-

Curriculum vitae
en la plataforma (incluir la evidencia documental que 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 

Además de la documentación anteriormente descrita, las 
personas aspirantes deberán incluir la evidencia documental 

-
rios del CV, en el cual podrá subir a la plataforma todos los 
documentos que la persona aspirante considere importante 

requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-

lo cual no implica la aceptación de la persona aspirante al 

presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 

Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 

RACO, únicamente se ocuparán con el propósito de 
desahogar el concurso convocado y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 

Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Históricas 

sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará 

Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
-

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Históricas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 

especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 

de la fecha de terminación del contrato de la persona con 

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 

La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-

La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 

Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 

podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Históricas a la cuenta de correo: 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 19 de enero de 2026

La Directora
Doctora Elisa Speckman Guerra


